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INFORME SECRETARIAL: señora Juez, a su despacho, el proceso de la referencia, con 
memorial allegado por la parte demandante, a través del correo electrónico del Juzgado, en 
fecha agosto 21 de 2020. Sírvase proveer.  
  
  

BEATRIZ ARTETA TEJERA  
SECRETARIA  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE 
ATLÁNTICO, SEPTIEMBRE CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTE (2020)  

  
Visto el anterior informe secretarial, y como quiera que el Apoderado del 
demandante Banco Agrario de Colombia, solicitó se profiriera auto de seguir adelante la 
ejecución, al revisar el plenario se observó que en fecha mayo 27 de 2019, se decretó el 
auto solicitado. 
 
El juzgado promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,   
   

RESUELVE:  
  
1.- PONER en conocimiento de la parte actora el auto de fecha Abril 15 de 2016 a folio 53 
del expediente, el auto de Aprobación de Liquidación de crédito, aportada por la apoderada 
demandante.   
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  
  
  
  

KAROL NATALIA ROA MONTALVO  
  

  
  
  

  
 

Firmado Por: 
 

KAROL NATALIA ROA MONTALVO  
JUEZ  

Radicado  0863440489001-2015-00025-00  

Proceso  EJECUTIVO   

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado  DONALDO RAFAEL PÀREJO MEZA 

Juez (a)  KAROL ROA MONTALVO  
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